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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ...... 150 pesetas
Semestre . < . . 100 —
Trimestre .... 60 — '

Número suelto, dos pesetas.. 
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a Íos veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de lás leyes no excusa de su cumplimientó. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
'(Palacio Provincial) 

Admiñistradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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tDNininydos psotmciii

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor director general de 
Administración Local dice a este Gobierno 
Civil lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Habiéndosc constituido 
por Decreto de 12 marzo de 1959, el Cole
gio de Ayudantes de Obras Públicas, entre 
cuyos.fines figura el ostentar la represen
tación d^é la profesión libre de Ayudantes 
de Obras Públicas ante los Poderes Pú
blicos y Autoridades de todas clases, y 
disponiendo el artículo 245 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, que formará parte de los 
Tribunales calificadores de los ejercicios 
o méritos dé los funcionarios un represen
tante del Colegio Profesional respectivo 
si lo hubiere, corroborando lo establecido 
en el número 2 del artículo 350 de la ley 
de Régimen Local, se hace presente a' las 
Corporaciones locales la obligación que 
tienen^ cuando se trate de proveer plazas 
cuyo desempeño corresponda a Ayudantes 
de Obras Públicas, de solicitar la ‘designa
ción de representante del citado Colegio 
Profesional, que tiene su sede en Madrid, 
calle de San Bartolomé, número 2».

Lo que se hace público para conoci,mieri- 
to de las.Corporaciones Locales y exacto 
cumplimiento.

Valladolid, 18 de febrero de 1961,—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Qcaña.

438

ADMimnesnoii huhkipai

, ATAQUINES’

Aprobado el proyecto de presupuesto 
extraordinario formado para la instala
ción del servicio telefónico, adquisición de 
casa con destino a vivienda para el señor , 
secretario de este Ayuntamiento, construc
ción de. un parque de recreo, subvención 
para la construcción de cuatro escuelas, 
adquisición de terrenos, para construcción 
de vivienda? y otras obras; se hallará ex
puesto dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y dudante cuyo período podrán 
formular cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los habi
tantes de este término municipal y demás 
personas a que se refiere el artículo 683, 
número 1, de la vigente ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 696, nú- 
méro 2, de la ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 4955 y para 
general conocimiento. , ' - 

,^^^^QFines, f6*'-c^á febrero de 1961.—Eh 
áícáídé, Leopoldo Calvo. ;

: ,. , 418—328’

CASTROPÓNcRíE VALDERADUEY

Formuladas y rendidas las cuentas del 
presupuesto ordinario y de Administración 

■del Patrimonio, correspondientes al ejerci
cio de 1960, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, con todos sus justificantes y el dictamen 
de la- Comisión, poí término de quince 

días, durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes, pueden formularse los reparos 
y observaciones que se estimen pertinen
tes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la ley de Régimen Local y 
regla 81 de. la Instrucción de Contabilidad.
■ 'Castroponce de Valderaduey, 13 de fe- 
Fréro de 1961.—El alcalde, R. de Santiago,

374-329

/^'*3r .cÉJNos

' Aprobado por el Ayuntamiento.de mí 
presidencia el pliego de condiciones que ha 
de servir de base en la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos de los pra
dos de este Ayuntamiento, queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de ocho días, durante 
1^ horas de oficina de once a una en los 
días laborables.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Vigente ley de Régi
men Local, en su artículo 312 y en el 24 del 
reglamento de Contratación de las Corpo- 
racione$,..LQcales de 9 de enero de 1953,

, „ Ceinos, 14 de-febrero de 1961, —El al- 
• ealde, Isacio Ramos,

z ' 422—330

COGECES DE ISCAR

Hallándosc terminado el padrón munici
pal de habitantes, correspondiente al 31 de 
diciembre de 1960, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por un plazo de quince días hábiles^ 
para oír reclamaciones, pasado el mismo 
no se admitirá ninguna

Cogeces de Iscar, 10 de febrero de 1961. 
El alcalde, Eutiquio Sanz.

354-33^
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2 22 de febrero de 1961

FUENTE OUMEIX)

Terminada la formación del pa
drón municipal de habitantes, con 
referenda al 31 de diciembre de 1960, 
se encuentra de manifi'esto al públi
co, en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, por el plazo de quince diàs, 
para oír reciamaciones^

Fuente Olmedo, 15 'de febrero de 
1961.—El alcalde (ilegible). ■ '

, ¿ - 393-332

LA PEURAJA DE PORTILLO -

Aprobado por este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto extraordinario, for
mado para atender al pago de arreglo de 
varias calles de esta viíla, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este. 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo podrán formularse 
contra el mismo las reclamaciones y ob
servaciones que procedan, de acuerdo con 
el artículo 683, número l.“, de la vigente 
ley de Régimen Local. .

La Pedrajávde Portillo, 14 de febrero de 
1961.—El alcalde, C. Cantalapiedra.

, 417-333

TORRECILLA DE LA ABADESA

Al día siguiente de transcurridos 
diez días hábiles de la publicación 
del presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y a las doce horas, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este Municipio, la subasta para el 
aprovechamiento de sesenta y seis 
chopas lombardos de la finca “El 
Cortijo”, de propios, que cubican un 
total de veintidós y medio metros cú
bicos de madera; siendo el precio 
de tasación 18.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 de la 
tasación para tornar parte en la su
basta.

El pliego de condicioñes; se halla 
de mianifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá ser 
exaníiinado durante los días y horas 
hábiles dé oficina.

- Torrecilla de la, Abadesa, 14 de fe
brero de 1961.—El alcalde, Román 
Higuera.

392-334
' 5dS5 —-—

TUDELA DE DUERO

CoiifeccionadO'S por este Ayunta- 
mi'ento los padrones de impuestos y 
arbitrios de este Municipio para. el 
actual ejercicio de 1960, se encuen- 
tran de manifiesto al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, para que pue
dan ser examinados y presentarse 
contra los mismos las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Tudela de Duero, 15 de febrero de 
1961.—El aloalde, M. Martín.

396-335

, VL^AVAQUERIN

Formado el padrón de habitantes 
de este Municipio, con referencia al 
31 de diciembre de 1960, queda de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, por espacio de quince 
días, a efectos de- su examen y recla
maciones..

ViUavaquerín, 15 de febrero de 
1961.'—El 'alcalde (ilegible).

859-336

ADMininBKIO» DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

Por así tcuerlo acordado S. S.“ en ejecu
toria dimanante del sumario 428-60, por 
hurto, por medio de la presente se cita 
ante este Juzgado, por término de diez 
días, a la persona que resulte ser dueña 
de la máquina de afeitar marca «Philips», 
que el día dos de octubre del pasado año, 
le fue sustraída de un automóvil que esta
ba aparcado detrás del edificio de Correos, 
para hacerle entrega definitiva de citada 
máquina de afeitar, apercibido de, si no 
comparece) dar el curso legal.

Dado en Valladolid, a catorce de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.— El 
secretario, José Cuevas.

379

VALLADOLID.-NUMERO 2 
CEDULA DÉ NOTIFICACION

El señor juez de instrucción del distrito 
número dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido, por providencia dictada en 
el día de la fecha, en cumplimiento de 
carta-orden dimanante de la causa núme
ro 298 de 1958, sobre hurto, seguidá contra 
el hoy penado Alberto Carnicero Arteta, 
y por su ignorado paradero, ha acordado 
hacer saber a dicho penado, a medio de la 
presenté, que por auto de fecha.dos del 
corriente mes, le han sido concedidos Iqs 
beneficios del Decreto de Indulto de fecha 
31 de octubre de 1958 e indultado total
mente de la pena de tres meses de arresto 

mayor que' se le impuso en la aludida 
causa, bajo la condición de que en el plazo 
de tres años no incurra en nueva delin
cuencia dolosa, pues en tal supuesto se 
dejará sin efecto dicho indulto y cumplirá 
la indicada condena.

Y con el fin de que sirva de notificacíóñ 
en forma al penado' Alberto Carnicero 
Arteta, hoy en ignorado paradero, expido 
la presente que firmo en Valladolid, a nue
ve de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno.—El secretario, Angel Mingo.

377

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma- 
gistradó, juez de primera instancia del 
distrito número, dos de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue demanda inciden
tal de pobreza, a instancia de don Cres
cencio Tejedor Ortega, contra don Arturo 
Eduardo Arnaut, con domicilio ignorado, 
sobre que se le declare pobre, para litigar 
en juicio declarativo de menor cuantía, 
habiéndose acordado emplazar a medio 
de edictos a dicho demandado, a|fin de que 
en el término de nueve días comparezca y 
conteste tal demanda, haciéndole saber 
que las copias de la misma obran en la 
Secretaría de este Juzgado, a su dispo
sición.

Dado en Valladolid, a quince de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.—Rafael 
Gómez-Escolar. — El secretario, Angel 
Mingo.

441

MCIOS

HERMANDAD SINDICAL LOCAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS DE 
VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS

El día 28 de febrero y su hora de las 
quince, tendrá lugar en la Secretaría de la. 
Hermandad, la subasta del sobrante de 
pastos, hierbas y rastrojeras, para todo lo 
que resta del ejercicio de 1961. El pliego 
de condiciones que ha de servir de base 
se encuentra a disposición de las personas 
que quieran tomar parte en la subasta, en 
la Secretaría de dicha Hermandad.

Asimismo se hallan expuestos al públU 
co, por el plazo reglamentario, los reparti
mientos por derramas de cuotas de Her
mandad y Servicio de Guardería, para re
ferido ejercicio, ~ ¿ -

Vi^anueva de jos Caballeros, 17 de fe
brero de 1961.—El jefe de la Hermandad, 
Acacio Deza. UíJeft í

431-337

IMriaífTA, J»» LA B1?>TAGION PROTINCIAL
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